
Ejecutivo No.  2021-00121 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ASCENSORES JC QUINTERO SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2021-00121, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito 
obrante en carpeta 29 folios 1 a 4. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. – CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante en carpeta 39 folios 1 a 4, por el término legal 
de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO. - Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00139 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INSTITUTO COBOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los tres (03) días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00139, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito obrante 
en carpeta 33 folios 1 a 4. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. – CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante en carpeta 33 folios 1 a 4, por el término legal 
de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO. - Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01141 
Demandante: JEYSON GARCÍA QUINTERO 

Demandado: SURTIDORA DE AVES 22 A L 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-01141 informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 3 folios 1 
a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JEYSON GARCÍA QUINTERO en 

contra de SURTIDORA DE AVES 22 A L y LUIS ALVEIRO VARGAS 
CASTELLANOS, por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a 
lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
 
Proceso No. 2022-01141 
Demandante: JEYSON GARCÍA QUINTERO 

Demandado: SURTIDORA DE AVES 22 A L 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01168 
Demandante: JULIO CESAR LARGO PERILLA 

Demandado: EDGAR ANDRÉS ALONSO BARÓN 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-01168 informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 1 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JULIO CESAR LARGO PERILLA en 

contra de EDGAR ANDRÉS ALONSO BARÓN, por no haber subsanado el 
escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
 
Proceso No. 2022-01168 
Demandante: JULIO CESAR LARGO PERILLA 

Demandado: EDGAR ANDRÉS ALONSO BARÓN 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01176 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INCARPAS INC S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01176, 
informado que la apoderada judicial de la parte ejecutante presenta recurso de 
reposición en contra del proveído proferido por el Despacho el pasado dieciséis (16) 
de enero de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago en la presente demanda ejecutiva (carpeta 03 folios 2 a 6).  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 
veinticinco (25) de enero de hogaño, la apoderada judicial de la parte actora 
presenta escrito de retiro de la demanda y desistimiento del recurso presentado en 
contra del auto que antecede (carpeta 4 folios 1 a 23). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Para resolver lo pertinente, es menester precisar que una vez efectuada la solicitud 
de desistimiento por pago total de la obligación presentada por la parte actora 
dentro del presente proceso, este despacho se relevara del estudio en relación con 
el recurso de reposición en contra del proveído proferido por el Despacho el pasado 
dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva, y entrara en estudio de 
fondo en relación con el trámite de desistimiento de demanda por pago total de la 
obligación presentado por la entidad actora a través de medios electrónicos el 
pasado veinticinco (25) de enero de hogaño, para lo cual es necesario hacer las 
siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 



 
Ejecutivo No.  2022-01176 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INCARPAS INC S.A.S 

 

cautelares, que la apoderada judicial Doctora CATALINA CORTES VIÑA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 de Bogotá y T.P No. 
361.714 expedida por el C.S de la Judicatura, quien actúa como apoderada de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, bajo el poder allegado al plenario carpeta 1 folios 18 y 19; y, 
finalmente que a la fecha no se ha librado mandamiento de pago en contra de la 
parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE RELEVA de estudio el recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora en contra del proveído del dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), 
de conformidad con la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda por pago de la obligación, presentado 
por la parte actora, por las razones expuestas. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:



Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77a83fe1db8114ef5e89c3b1500ba8f007442d4d1f969f1beeba46cbb8c9a38d

Documento generado en 07/02/2023 06:39:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
Proceso No. 2022-01192 
Demandante: JAIME ANDRÉS ORTIZ GONZÁLEZ 
Demandado: INTEGRA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-01192 informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 1 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JAIME ANDRÉS ORTIZ GONZÁLEZ 

en contra de INTEGRA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S., 
por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
 
Proceso No. 2022-01192 
Demandante: JAIME ANDRÉS ORTIZ GONZÁLEZ 
Demandado: INTEGRA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01195 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: KONCRETOS Y MAS S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01195, informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la parte 
actora no subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado 
en el auto del dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 
2 folio 1 y 2 providencia mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los 
requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

en contra de KONCRETOS Y MAS S.A.S., por no haber subsanado el escrito 
de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2022-01195 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: KONCRETOS Y MAS S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01310 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DE SUCRE S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2022-01310, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Sincelejo- Sucre, de conformidad con 
el auto proferido en calenda del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) en un cuaderno con 152 folios digitales.  
 
Del mismo modo, es allegado memorial denominado impulso procesal presentado 
por el apoderado judicial de la parte actora visible en carpeta 2 folio 2; además la 
apoderada judicial de la parte actora radico en calenda del 01 de febrero de hogaño, 
a través de medios electrónicos escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 
a 20 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) di 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 01 de febrero de hogaño, por medio del cual pretende: 
 
“Solicito de manera respetuosa dar aplicación al artículo 120 del C.G.P, toda vez que 

dentro del proceso en asunto hay peticiones sin resolver, que superan el termino 

establecido en la citada norma. Esto es, calificar la demanda; de la misma manera 

rogamos remitirnos por este medio o al correo electrónico link y/o enlace del 

expediente con numero de radicado”. 

 

Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar al profesional en derecho que no 
hay una demora que pueda ser considerada como injustificada o que obedezca al 
querer infundado de esta operadora judicial, ello por cuanto mediante acta de 
reparto No. 11748 del 23 de noviembre de 2022 fue repartido por competencia el 
presente trámite procesal a instancia de esta dependencia judicial, para lo cual, 
ingresa al despacho para su estudio en calenda del 25 de noviembre de 2020; 
además con el agravante que desde el 19 de diciembre de 2022 hasta el pasado 11 
de enero de hogaño, esta dependencia judicial se encontró disfrutando de vacancia 
judicial; pese a las anteriores eventualidades ha transcurrido el término de 
cuarenta (40) días hábiles, que a decir verdad no es un término que pueda decirse 
como infundado o extenso, ello como quiera que existen múltiples actuaciones, 
que se encuentran en trámite en esta dependencia judicial. 
 
Ahora bien, para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, 
CONSIDERACIONES: 
 



 
Ejecutivo No.  2022-01310 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DE SUCRE S.A.S. 

 

Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folio 141; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 
Ejecutivo No.  2022-01310 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DE SUCRE S.A.S. 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01386 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OCCIDENTAL DE GASES E.U. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01386, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un (1) cuaderno con 76 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 03 de febrero de hogaño, a través de medios electrónicos 
escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 19 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) di 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folio 75; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 



 
Ejecutivo No.  2022-01386 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OCCIDENTAL DE GASES E.U. 

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01388 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ANCLAJES PERFORACIONES Y OBRAS CIVILES S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01388, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un (1) cuaderno con 76 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 03 de febrero de hogaño, a través de medios electrónicos 
escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 17 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) di 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folio 75; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 



 
Ejecutivo No.  2022-01388 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ANCLAJES PERFORACIONES Y OBRAS CIVILES S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01470 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INGENIERIA NGE LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-01470, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un (1) cuaderno con 76 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 02 de febrero de hogaño, a través de medios electrónicos 
escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 19 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) di 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 74 y 75; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 



 
Ejecutivo No.  2022-01470 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INGENIERIA NGE LTDA. 

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00054 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SANDRA MILENA RINCÓN NAVIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2023-
00054, informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a 
través de medios electrónicos en un (1) cuaderno con 77 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 25 de enero de hogaño, a través de medios electrónicos escrito 
de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 19 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 73 a 75; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 



 
Ejecutivo No.  2023-00054 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SANDRA MILENA RINCÓN NAVIA 

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de febrero de 2023 
con fijación en el Estado No. 015 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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